
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SECRETARÍA GENERAL --~-#-~~~ 

n-211"Ht--a.r.l"'1sesión del Pleno 
bre de 2012, con 

ACTA No. 014-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL MARTES 2 DE OCTUBRE DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los dos días del mes de octubre de dos mil doce, 
siendo las nueve horas con siete minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Catalina 
Castro Llerena, Presidenta, Ab. Angelina Veloz Bonilla, Dr. Guillermo González 
Orquera, Dr. Miguel Pérez Astudillo y Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1.- Tratamiento de la Causa No. 793-2011-TCE; y, 

2.- Tratamiento de la Causa No. 117-2011-TCE 

PRIMER PUNTO.-

TRATAMIENTO DE LA CAUSA No. 793-2011-TCE. 

El doctor Arturo Cabrera, juez suplente, da a conocer que no ha sido 
convocado oficialmente para integrar el Pleno dentro de la causa No 793-2011-
TCE y, que adicionalmente no se le ha entregado copia del expediente para su 
estudio. 

El doctor Guillermo González, juez sustanciador de la causa, pide disculpas por 
no haber entregado copia del expediente al doctor Arturo Cabrera, en razón de 
que consideró que recién en esta sesión se oficializaba su integración al Pleno 
del Tribunal. 

La señora Presidenta considera que debe suspenderse el tratamiento de la 
causa No. 793-2011-TCE, en razón de que el doctor Guillermo González, juez 
sustanciador de la causa, pese a contar con el tiempo necesario, no ha 
entregado copia del expediente al doctor Arturo Cabrera, ni sustanció su 
incorporación al tratamiento de la causa. 

SEGUNDO PUNTO.-

TRATAMIENTO DE LA CAUSA No. 117-2011-TCE. 
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No se transcriben los criterios emitidos por parte de las señoras juezas y 
señores jueces, en razón de que los mismos tienen relación a la causa No 117-
2011-TCE, que es un tema jurisdiccional. 

La señora Presidenta agradece por la participación a las señoras juezas y a los 
señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión, siendo 
las diez horas con c-----~minutos. 
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